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Panagiotis Kondylis: Historia de los Conceptos y política

Valores, normas y acciones
Weber y Kondylis  
en torno a las ciencias sociales

Víctor Páramo Valero

1. introduCCión. El objetivo de este artículo consiste 
en analizar la concepción de las normas y los va-
lores que desarrollaron Panagiotis Kondylis (1943-
1998), filósofo alemán de origen griego, y Max 

Weber (1864-1920), pensador que realizó aportaciones sig-
nificativas en distintas áreas científicas (sociología, historia, 
filosofía) y que es recordado por obras como El político y el 
científico, Economía y sociedad o La ética protestante y el 
espíritu del capitalismo. En el pensamiento de ambos auto-
res esta problemática mantiene un estrecho vínculo con lo 
que se puede denominar “filosofía de las ciencias sociales”. 
Weber y Kondylis participaron en numerosos debates filosó-
ficos, a partir de los cuales forjaron su propia posición.

Kondylis elaboró una versión descriptiva del decisionis-
mo en polémica con Carl schmitt. Weber participó en dis-
tintos debates sociológicos y filosóficos. Una de las críticas 
menos conocidas —y en ocasiones considerada marginal e 
irrelevante1— de Weber se encuentra en un ensayo en el que 
examina prolijamente la concepción que el sociologo Rudolf 
stammler (1856-1938) tenía de la fundamentación de las 
normas sociales (en ocasiones Weber emplea los términos 
“máxima” y “regla”, no en un sentido moral, como sinónimo 
del término “norma”).2 Weber recibió distintas influencias a 
lo largo de su trayectoria intelectual y sus trabajos se carac-
terizan por la claridad expositiva del científico y la profundi-
dad reflexiva del filósofo. En esta Crítica a Stammler la in-
fluencia de las escuelas neokantianas se hace patente desde la 
primera página hasta la última y se puede observar, al mismo 
tiempo, el estilo literario del pensador alemán, en el cual des-
taca la mentada claridad y la minuciosidad en el análisis, lo 
cual crea una apariencia de que ningún tema, ninguna cues-
tión ni ningún problema relacionado con la obra de stammler 
ha sido omitido. En esta crítica y en otros lugares afines a la 
reflexión contenida en ella, Weber expone una concepción 
original del conocimiento propio de las ciencias sociales 
(ciencias como la sociología, la economía y el derecho). 

Esta clase de conocimiento goza de rasgos específicos que 

lo diferencian del conocimiento que producen otras ciencias. 
El término “ciencias sociales” hace referencia en la actua-
lidad a aquellas ciencias que emplean métodos empíricos 
para la confirmación de hipótesis relativas al ser humano o 
a algunas de sus expresiones, no a objetos como los de las 
matemáticas o la física, ni tampoco a objetos propios de la 
filología o la historia. 

a diferencia de las ciencias humanas, las ciencias sociales 
emplean procedimientos para la obtención de conocimiento 
científico de los que se hace uso también en las investigacio-
nes propias de las ciencias abstractas y naturales. las cien-
cias humanas no emplean este tipo de metodología. Parece 
que deberían no seguir empleándolas. ¿Y qué ocurre con las 
ciencias sociales? ¿Deben acercarse a las ciencias humanas, 
o deben seguir bebiendo de la fuente metodológica de las 
ciencias naturales? ¿Qué han pensado Kondylis y Weber al 
respecto? ¿Qué papel juega en esta reflexión sobre las cien-
cias sociales la concepción sobre los valores y las normas? 
En caso de existir una conexión entre ambas esferas, ¿es su-
perficial o es esencial?

En lo que sigue trataremos de responder a estas y otras pre-
guntas. Para ello, examinaremos, en primer lugar, la concep-
ción weberiana de los valores morales y las normas sociales, 
centrándonos exclusivamente en una de las dimensiones que 
adopta esta cuestión en su obra. En segundo lugar, haremos lo 
propio con la concepción de Kondylis: abordamos algunos de 
los grandes temas de su filosofía (el decisionismo, la crítica al 
normativismo, el escepticismo moral, la crítica a las utopías 
sociales y políticas, entre otros) que mantienen un vínculo 
con la cuestión de los valores y las normas morales. En el 
tercer y último apartado realizamos, a modo de conclusión, 
una breve comparación de la posición de uno y otro autor.

2. la raCionalidad de laS norMaS y loS ValoreS MoraleS 
Según WeBer. dos son las razones que nos han conduci-

do a considerar en primer lugar el pensamiento de Weber: 1)  
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es un autor clásico en el ámbito de la teoría de las ciencias 
sociales y en la teoría de los valores; 2) Kondylis conocía 
la obra de Weber y elaboró una concepción original de las 
normas y los valores que participa del debate en el que se 
encontraba inmerso Weber, pero también en otros debates fi-
losóficos y científicos que son un tanto desconocidos hoy en 
día. sin duda son debates que tuvieron gran relevancia, pero 
hoy las posiciones que ellos representan han sido superadas 
(o, simplemente, abandonadas) por las de otros autores. En 
la actualidad nombres como s. Zizek,3 P. sloterdijk,4 J. Ha-
bermas5 o a. Honneth,6 y desde otro frente las de lyotard,7 
Baudrillard,8 rorty,9 Fukuyama,10 Vattimo11 o lipovetsky12 
dominan en el panorama filosófico moral y político euro-
peo y americano. otras voces importantes en el debate sobre 
los valores morales son o han sido las de Ch. taylor13 y a. 
Macintyre.14 sin embargo, la posición de Weber continúa 
siendo una referencia válida, a pesar de que, como sucede 
con las demás, solo pueda ser comprendida genuinamente 
dentro de la tradición de pensamiento en la que se origina y 
se desarrolla. 

En su artículo ‘Ciencia social y valores en Max Weber’, 
J. Rovira contextualiza el problema de los valores en la filo-
sofía de las ciencias sociales de Weber y clarifica cuáles son 
las tres dimensiones principales que los valores cobran en la 
obra del pensador alemán:

a): El estudio empírico e histórico, teóricamente sus-
tentado, de los valores como orientadores de la conducta 
social y el análisis de las implicaciones que de ello se 
derivan para la génesis y el funcionamiento de las insti-
tuciones sociales.

b) la cuestión, vinculada al proceso personal (subje-
tivo) de selección de los objetos de investigación que 
realiza todo científico, proceso que Max Weber llamaba 
la relación con los valores, siguiendo en esto a Heinrich 
rickert (1863-1936), miembro de la corriente de renova-
ción kantiana de la escuela filosófica de Baden, pero al 
que Weber, en este punto, lograría trascender. 

c) El reconocimiento de que existen dos esferas hete-
rogéneas, que es esencial distinguir para evitar su mezcla 
confusa y las consecuencias perjudiciales que de ello se 
derivarían para el trabajo científico y el académico. La 
primera es la esfera de los hechos sociales, de los pro-
cesos empíricos e históricos y de su análisis científico, 
que nos conduce a realizar afirmaciones de naturaleza 
descriptiva o explicativa sobre la realidad social, lo que 
conlleva el intento de verificar o de probar la falsedad 
de tales afirmaciones. Y la segunda, la esfera de las va-
loraciones o de los juicios de valor, por cuyo medio se 
expresan deseos, preferencias, gustos, ideales a los que 
se aspiran, o bien lo que se considera el deber ser frente a 
la realidad que es o se comporta de una cierta manera. En 
este último tipo de juicio dentro de esta segunda esfera o 
ámbito nos encontramos con el campo de lo normativo.15

siguiendo la división establecida por rovira, el proble-
ma relativo a los valores en la obra de Weber que más nos 
interesa es el de cuál es la relación existente entre las des-
cripciones objetivas y las valoraciones o juicios de valor. 

Este problema es incomprensible en la obra de Weber sin 
la propuesta de una distinción clara entre la objetividad de 
la ciencia y la subjetividad de las valoraciones. Éstas son 
subjetivas en la medida en que se realizan a partir de valores 
cuyo contenido es también subjetivo. Puesto que no hay un 
modo racional de decidir por un valor o por otro —sino que 
es cuestión de lo que uno desee, pues en ningún caso dicha 
elección puede ir precedida de una demostración racional, 
aunque sí de un razonamiento que considere qué objetivos 
se pueden lograr al escoger ese valor y cuáles son los que no 
se pueden lograr—, tampoco las valoraciones que se realizan 
desde un determinado punto de vista moral —esto es, basa-
das en valores— pueden aspirar a alcanzar la objetividad de 
las descripciones científicas, las cuales, al parecer, no tienen 
ninguna relación con los valores.

2.1. Conocimiento científico y naturaleza de los valores. 
aunque los temas principales de la obra de Weber están pro-
fundamente interrelacionados con sus inquietudes políticas16 
(en el ámbito de la teoría política es ampliamente conocido 
por ensayos como “la política como vocación”), su socio-
logía ha abarcado no solo el campo de la política. sus con-
tribuciones al campo de la sociología de la economía y de la 
religión son también importantes. incluso sus aportaciones 
históricas han sido consideradas relevantes. En El asalto a 
la razón, lukács atribuía un papel importante a Weber en 
el desarrollo del “irracionalismo” en el pensamiento social 
alemán. Su examen del concepto de racionalidad científica y 
política, así como su vinculación con la irracionalidad pro-
pia del ámbito de los valores (a causa del carácter subjetivo 
que éstos poseen),17 son problemas que su sociología descu-
bre y que tienen implicaciones filosóficas y culturales.

En la recopilación de textos publicada bajo el título Sobre 
la teoría de las ciencias sociales se incluye una contribución 
de Weber que versa sobre el problema de “la objetividad 
del conocimiento en las ciencias y la política sociales”,18 en 
el cual el pensador alemán señala que ninguna teoría social 
está libre de la influencia de las “tendencias políticas”, de 
las ideas económicas triunfantes en la sociedad así como 
de cierta ideología. Las teorías científicas sobre la sociedad 
están impregnadas, pues, de “principios” de índole políti-
ca, moral, económica, etcétera. Ninguna teoría científica es 
axiológicamente neutral: siempre está vinculada  a valores, 
que actúan en ella no como elementos secundarios que de-
ben ser ignorados o eliminados, sino como presupuestos ne-
cesarios en los que se apoya y de los que parte.19

Weber trata la cuestión de los “principios” morales, po-
líticos, ideológicos, etcétera, que actúan o influyen en toda 
teoría social.20 La “declaración de principios” que debe exi-
girse a todo científico no es incompatible con la posibilidad 
de presentar “evidencias” y “hechos”. Es decir, se admite 
que se debe siempre teorizar desde un determinado punto 
de vista, pero que ello no debe impedir ni debe hacernos 
concluir que no pueda hablarse de hechos en el ámbito de la 
sociología. Por supuesto, los hechos son en sí mismos fruto 
de interpretaciones21, pero hay interpretaciones que se ade-
cuan más a los hechos que otras. 

El examen de la naturaleza del conocimiento científico 
que Weber lleva a cabo mantiene una estrecha vinculación 
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con la cuestión de la subjetividad de los valores morales y de 
las valoraciones. las valoraciones son elecciones subjetivas 
y, por tanto, irracionales. también la elección de valores se 
realiza de forma irracional, ya que no existen criterios ob-
jetivos que nos permitan optar por un valor o por otro. Con 
esta idea, Weber tan solo pone de manifiesto lo que está ya 
presente en la filosofía nihilista (hoy denominada “posmo-
derna”)22 de su tiempo: ningún valor tiene validez absoluta, 
y sobre todo han perdido esta validez los valores supremos, 
que se resumen en la idea de dios. la creencia en dios ha 
perdido su validez: “dios ha muerto”23. los valores, ade-
más de carecer de validez absoluta —es decir, además de 
ser relativos—, de estar condicionados por la tradición en 
la que emergen —de ser contingentes— y de que la cultura 
que les sirve como marco tampoco sea absoluta, tienen una 
constitución subjetiva. Pero, al mismo tiempo, los valores 
morales, que pueden ser derivados de los valores religiosos, 
no son susceptibles de ser estudiados racional o científica-
mente. La racionalidad científica es incompatible con una 
investigación sobre los valores.

Por tanto, los valores (y las valoraciones) tienen tres ca-
racteres fundamentales:

1) son relativos: no hay valores absolutos.
2) son subjetivos: no hay valores objetivos.
3) Como consecuencia de ello, no puede haber un 

conocimiento científico de los valores. La axiología, en 
tanto que ciencia de los valores, es una pseudociencia.

Weber examina la naturaleza subjetiva de los valores en 
La ciencia como vocación. analiza la contraposición entre 
el conocimiento científico y los valores (contraposición en la 
cual se resumen los puntos 2 y 3) en distintos trabajos, sobre 
todo en aquellos que contienen una metodología o filosofía 
de las ciencias sociales24. Como veremos al analizar su Crí-
tica a Stammler, Weber considera que los valores y las nor-
mas morales tienen una entidad distinta a la de las categorías 
epistémicas.25 En “la objetividad del conocimiento en las 
ciencias y la política sociales”, Weber se ocupa también de 
la distinción entre el ámbito del conocimiento científico y el 
de los valores morales. Weber se centra exclusivamente en el 
problema del conocimiento de las ciencias sociales. 

Weber distingue la noción de “juicio de valor” de la de 
“presuposición teórica”.26 Esta distinción, que se encuentra 
en la concepción que Weber sostiene del conocimiento cien-
tífico, afecta a la explicación que éste ofrece, sobre todo, de 
otra distinción: la que existe entre las idealizaciones de las 
ciencias sociales y las idealizaciones de las ciencias natu-
rales. las idealizaciones en las ciencias naturales son leyes 
con validez universal, es decir, enunciados que, construidos 
en el seno de una teoría, se exponen como explicaciones de 
fenómenos que tienen una validez universal. sin embargo, 
¿cómo se originan estas leyes? ¿Cómo llega un científico 
o un grupo de científicos a exponer enunciados con validez 
universal tales como las leyes científicas? Weber distingue 
las presuposiciones teóricas de los juicios de valores. una 
de las funciones que éstos realizan en las ciencias sociales 
es precisamente la de ser aquello de lo que parte o en lo que 
se apoya inicialmente una teoría. Este punto de partida se 

distingue del de las ciencias naturales porque en éstas el co-
nocimiento versa sobre hechos, es decir, es un conocimiento 
objetivo, y las presuposiciones teóricas no introducen nin-
gún elemento subjetivo en el conocimiento que se obtiene a 
partir de ellas. En este sentido, la idealización en las ciencias 
del hombre, ciencias sociales o ciencias humanas se diferen-
cia claramente de las de las ciencias naturales: mientras que 
las primeras realizan idealizaciones a partir de elementos 
que no son neutrales ni objetivos, en las segundas se ga-
rantiza desde el comienzo mismo de la idealización que el 
conocimiento que se obtiene es objetivo, ya que las presupo-
siciones teóricas no tienen, a diferencia de los juicios de va-
lores, un carácter “privado.”27 sin embargo, Weber concede 
que la explicación científica de la conducta humana —que 
es, a su modo de ver, el objetivo de las ciencias sociales— 
pueda tener la misma validez que la explicación científico-
natural.28 No se trata de que el científico deba dejar a un lado 
las opiniones políticas, morales o sociales que posea (pues 
no puede hacerlo completamente), sino de que emplee éstas 
de acuerdo con los objetivos de la ciencia: lograr obtener 
conocimiento nuevo. 

El problema de los juicios de valor y de la libertad de va-
loración en las ciencias sociales es examinado por Weber en 
un ensayo que lleva por título ‘El sentido de la libertad de 
valoración en las ciencias sociológicas y económicas’.29 al 
comienzo del ensayo, afirma: “Entendemos por ‘valoracio-
nes’ las apreciaciones ‘prácticas’ de un fenómeno, en el cual 
pueden influir nuestras acciones al aprobarlo o reprobarlo.”30 
Runciman se refiere al problema que trata Weber en el ensa-
yo citado cuando trata la cuestión de los valores en su crítica 
a Weber. señala lo siguiente: 

Weber insistió en la independencia lógica de los jui-
cios de hecho y de los juicios de valor y en la consi-
guiente irrelevancia de las opiniones estéticas, políticas 
o morales del científico social para la validez de sus pro-
puestas sobre la conducta humana.31

la división entre las ciencias en las que los valores juegan 
un papel importante y las ciencias en las que éstos no deben 
tener ninguna función se corresponde con la distinción entre 
las ciencias del hombre y las ciencias naturales. En éstas los 
juicios de valor aportan conocimiento. El valor cognitivo de 
tales juicios reside precisamente en que son fruto del estudio 
de campo (por ejemplo, un antropólogo cultural puede expo-
ner juicios de valor sobre una tribu con la que ha convivido 
durante años). 

Esta es, como hemos señalado, una cuestión relevante 
dentro del pensamiento social de Weber. Weber aborda el 
problema desde diferentes perspectivas, gracias a lo cual lo-
gra poner de manifiesto las diferentes vertientes. Entre ellas 
se encuentran las que hemos visto.

2.2 El politeísmo axiológico. Weber acuño el célebre tér-
mino “politeísmo axiológico” (o politeísmo de los valores).32 
Confirmaba así una tendencia reinante en el pensamiento 
filosófico-científico positivista que afirma que el modelo o 
paradigma de conocimiento es el que elaboran las ciencias 
formales y experimentales, desde la lógica y la matemática 
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a la física aplicada y la biología celular, al que debían seguir 
las ciencias sociales.

La tesis de Weber sobre el politeísmo axiológico y sobre 
la objetividad de las ciencias naturales y sociales presenta 
algunos problemas a nivel metodológico, práctico y teóri-
co, ya que no siempre es posible excluir en el ámbito de 
las ciencias “absolutamente objetivas” lo que se considera 
“pseudocientífico”. Por ejemplo, como ha mostrado Kuhn 
después de Weber, la ciencia no solo se desarrolla siempre 
gracias al vínculo que mantiene con las instituciones socia-
les, que son las que marcan las metas de la investigación 
científica, sino que además los científicos actúan en el ámbi-
to científico de acuerdo con parámetros que rigen el mundo 
social. Por ejemplo, las investigaciones y la producción de 
nuevo conocimiento teórico y práctico son comúnmente rea-
lizadas por grupos de científicos, por comunidades de cien-
tíficos, cuyo comportamiento no puede ser completamente 
distinto al que mantienen fuera del ámbito de la ciencia. la 
forma comunitaria de producir conocimiento científico no 
es tan distinta, por ejemplo, de la celebración de un acto li-
túrgico, en el que se glorifica a Dios, en cualquiera de las 
religiones monoteístas. En consecuencia, el conocimiento, 
si es objetivo, no lo es en el sentido de que los valores no 
se interpongan en la obtención de dicho conocimiento, sino 
en el de que no le afectan de manera negativa. incluso en 
el conocimiento científico más abstracto  no es obtenido de 
forma absolutamente neutral, y en él intervienen elementos 
no objetivos, elementos como la rentabilidad económica que 
produce su aplicación o las oportunidades que presenta en el 
marcado financiero.

En El político y el científico (o también: La política como 
vocación. La ciencia como vocación), Weber emplea la ex-
presión “politeísmo axiológico”, con la cual hace referencia 
a un hecho constatable en las sociedades europeas del pasa-
do siglo: los valores morales, así como los valores religiosos, 
tienen un carácter subjetivo. No son verificables científica-
mente. no puede demostrarse que unos sean mejores que 
otros, que debamos optar por unos antes que por otros. El 
valor del bien que tiene la religión x es equiparable al valor 
del bien que tiene la religión y. Por tanto, en el ámbito de los 
valores cada cual puede decidir, subjetiva o personalmente, 
cuáles son los más acertados. Cada cual puede adorar a sus 
propios dioses (valores). De ahí la expresión de Weber. 

Existen múltiples valores, como en la religión griega ho-
mérica existían múltiples dioses: existen tantos que no po-
demos identificar cuáles son los verdaderos, porque en rigor, 
todos lo son. todos poseen el mismo estatuto moral: todos 
son dioses. sobre todo, no hay razones que nos puedan con-
vencer científicamente de que el valor del bien en la moral 
calvinista es más acertado que el valor del bien en el islam. 
ambas concepciones del bien son equiparables. Por ello, el 
ámbito de los valores carece de racionalidad (en el sentido 
científico). Los valores se eligen, en última instancia, por 
convicciones, por fe, y no por razones. si en el ámbito de la 
moral no hay razones para optar por una u otra concepción 
del bien, ni tampoco para optar por valores como la tole-
rancia, el respeto o la justicia, entonces parece improbable 
que tenga lugar un acuerdo mutuo entre distintas cosmovi-
siones y religiones. si la moral es algo subjetivo y privado, 

no puede ser el sustento de la vida en común. tendrá que 
serlo, en consecuencia, la política, una política liberal (o un 
liberalismo político) que sepa establecer límites entre lo que 
concierne a la vida pública y lo que  forma parte de la esfera 
privada.33

A causa de ello, es menester que existan normas,  reglas 
o leyes sociales y jurídicas, que sean el punto de anclaje de 
las relaciones entre los individuos de una misma sociedad. 
Hacia el final de El político y el científico, Weber señala:

El destino de este tiempo, racionalizado, intelectua-
lizado y, por encima de todo, desprendido del mito del 
mundo, es justo el de que los valores últimos y más ex-
celsos se encuentran ausentes de la vida pública, retraí-
dos ya sea en el reino ultraterreno de la vida mística, ya 
en la fraternidad de las mutuas relaciones inmediatas de 
los hombres.34

Weber no solo detecta el triunfo de la idea de la irraciona-
lidad de los valores frente a la racionalidad del conocimiento 
científico en el ámbito de la ética; también lo encuentra en el 
ámbito del arte. se trata de la pérdida de validez de los valo-
res absolutos en todos los ámbitos de la existencia humana.35 
la inefabilidad de los valores se encuentra también en el 
terreno artístico.36 El arte es, como la moral, el ámbito ade-
cuado para el desarrollo de la subjetividad pura. la moral 
y el arte han sido desterrados del paraíso de la objetividad, 
al cual pertenece (y reina en él en soledad) el conocimiento 
obtenido mediante métodos empíricos, el conocimiento que 
se basa en la demostración y en la verificación. Los datos 
sobre los que versa el genuino conocimiento son accesibles 
por medio de la experiencia a todo sujeto, mientras que en el 
caso del arte y los valores morales sucede lo contrario: al ser 
subjetivos, privados, personales, no hay ninguna posible vía 
para el encuentro de las subjetividades. 

El problema más importante que presenta “la batalla sos-
tenida entre los dioses de los diferentes sistemas y valo-
res” es el de la verdad. En efecto, ¿hay unos valores que se 
aproximan más a la verdad que otros? ¿La verdad no es en sí 
misma un valor, si bien no un valor moral sino epistémico? 
¿A caso el politeísmo de los valores también puede afectar 
al ámbito epistemológico y, en consecuencia, relativizar la 
verdad, esto es, relativizar lo que se ha considerado habitual-
mente verdadero y falso, desvirtuar los límites que existen 
entre la verdad y la falsedad? la separación entre la verdad 
de la ciencia —o entre la ciencia misma— y la verdad de los 
valores constituye un abismo, representado por la expresión 
de Weber.37

Como señala E. Martínez navarro, Weber descubrió y 
mostró que

la evolución de occidente ha seguido un proceso con 
dos cabezas; un progreso en la racionalización, que su-
pone el triunfo de la racionalidad técnica, y un progreso 
en el desencantamiento (la pérdida de las visiones del 
mundo que proponían fines últimos), lo cual supone la 
aparición del politeísmo axiológico, es decir, la convic-
ción de que los valores morales son un asunto de fe que 
pertenece al ámbito privado.”38
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2.3 Las reglas sociales y la estructura de la sociedad. 
Como apunta rodríguez Martínez en su introducción a la 
Crítica a Stammler, el escrito de Weber, “formulado en el 
marco de la controversia entre las escuelas neokantianas 
alemanas, desarrolla […] conceptos como los de vida y re-
glas sociales, que serán cruciales para la fundamentación 
comprensiva de sus teorías sociológicas y económicas.”39 
no solo son relevantes para comprender el pensamiento del 
propio Weber, sino también el de quienes seguirán la línea 
abierta por él en los estudios sociológicos.

sobre los “fenómenos” de la vida social actúan siempre 
reglas. Weber cree que las reglas sociales no actúan sobre 
la libertad del sujeto como lo hace una regla lógica sobre 
una proposición. Para Weber las reglas sociales no son equi-
parables, en el ámbito de la teoría del conocimiento, a los 
conceptos puros del Entendimiento ni a las intuiciones puras 
de la sensibilidad. de ser así, la vida social no solo estaría 
siempre condicionada por ellas —y por tanto, su influencia 
sería irreversible—, sino que, incluso, jamás podrían ser 
modificadas. Los conceptos puros no pueden ser modifica-
dos: son dados ya en el conocimiento. El conocimiento de 
los conceptos puros está ya condicionado por los conceptos 
puros, si ciertamente éstos existen y si el conocimiento de 
los mismos es genuinamente conocimiento. Pero las reglas 
sociales no pueden significar lo mismo para la vida social 
que lo que los conceptos puros significan para el conoci-
miento humano. las reglas pueden tener, según Weber, un 
carácter privado: no necesariamente son públicas, es decir, 
no afectan a todos los individuos. de manera que, lejos de 
estar presentes en la sociedad y regular a ésta de forma “ló-
gicamente constitutiva”40, las reglas se instituyen en la so-
ciedad. Esto quiere decir que tienen un carácter histórico y 
cultural. Hay tantas reglas sociales como sociedades. las 
reglas son producidas en el seno de una sociedad. de ahí 
que no puedan ser concebidas como conceptos del Enten-
dimiento; son más bien “generalizaciones empíricas”, cuya 
validez no es universal, sino contingente.41 de tal modo que 
la legitimidad de una regla no se puede encontrar en su ca-
rácter “trascendental”, sino en que es producto de una praxis 
social concreta. 

Si se considera a las “formas sociales” como máximas o 
reglas de acción inmutables e imperecederas, sin duda algu-
na podrá entenderse a los acontecimientos sociales no como 
el producto del azar, sino como el producto de la necesidad. 
si las reglas fueran constitutivas de la sociedad, es decir, 
fueran inmodificables, no habría forma de llevar a cabo, me-
diante acciones concretas, cambios en la sociedad. Éste es un 
problema que ha sido objeto de estudio de numerosas inves-
tigaciones en la actualidad. desde la economía a la política 
se plantea si es realmente posible que las acciones sociales 
tengan efectos en el sistema. también afecta al ámbito del 
Derecho y de la historia. ¿En qué medida las acciones de los 
individuos concretos de una sociedad no están pre-defini-
das, pre-concebidas por el propio sistema social? ¿A caso no 
pueden ser previstas las acciones que los individuos llevarán 
a cabo para intentar revertir el sistema social vigente? Pa-
rece que el sistema social como tal no puede ser eliminado. 
siempre habrá un sistema social que sirva de trasfondo a las 
acciones sociales. y de dicho sistema forman parte las reglas 

sociales. Weber, frente a algunos sociologos de su tiempo, 
consideró que las acciones sociales sí pueden tener efectos 
contra el sistema y que la estructura de tal sistema puede ser 
cambiada. anthony giddens, sociologo contemporáneo, ha 
seguido, en su obra La constitución de la sociedad, el plan-
teamiento de Weber.

2.4 Juicios de valor. la teoría weberiana sobre la inves-
tigación axiológicamente neutral es una teoría de la ciencia 
que apoya en gran parte la concepción positivista del co-
nocimiento científico. En la neutralidad axiológica no se 
ponen en juego valoraciones subjetivas, ideas basadas en 
lo no comprobable empíricamente, de lo que no se pueden 
ofrecer pruebas empíricas ni tampoco demostraciones racio-
nales, sino solamente experiencias personales, sentimientos, 
en ocasiones modelados por dogmas, en suma, experiencias 
no sometibles a contraste empírico. Experiencias de lo que, 
desde el punto de vista científico, constituye lo “inefable”, 
lo que no puede ser verbalizado, codificado en un lengua-
je compartido (científico o no), es decir, pruebas que jamás 
podrían disfrutar de un fundamento epistémico, sino que 
caen del lado de la fantasía, la imaginación, esto es, puras 
quimeras (fruto incluso de alucinaciones, aquello de lo que 
jamás la experiencia compartida puede dar cuenta o razón, 
aquello que se considera incompatible con las pruebas “ra-
cionales” —en el sentido expuesto más arriba—, todo lo cual 
se expresa, desde el punto de vista del positivismo lógico, 
mediante enunciados metafísicos y éticos42 que sobrepasan 
la experiencia; en suma, todo aquello que resulta inaccesible 
para dos o más sujetos al mismo tiempo e incompatible con 
lo que se considera “conocimiento objetivo”).

los “juicios de valor”, es decir, los juicios cuyo conte-
nido es incontrastable empíricamente, son aquellos que se 
consideran más próximos a la interpretación “subjetiva”. 
El término “interpretación” tiene en este contexto, conno-
taciones peyorativas. la interpretación es lo contrario a la 
explicación.  Se hace uso de la experiencia para confirmar la 
tesis o el resultado al que se llega mediante la explicación, a 
diferencia de lo que sucede con la interpretación. Weber cree 
que este significado de “interpretación” se encuentra muy 
próximo al que tiene el término “valoración”43. los juicios 
de valor o valoraciones no son sino enunciados subjetivos, 
esto es, trasmiten un contenido que no puede ser sometido al 
juicio —valga la redundancia— de la experiencia. Compro-
bar es sinónimo, en este contexto, de legitimar y justificar. 
En efecto, según Weber, una investigación racional legítima 
es una investigación en la que el conocimiento que se ob-
tiene a través de ella está justificado, probado, confirmado, 
verificado. Para Popper el criterio de demarcación, es decir, 
el criterio de contrastación de una teoría científica —aquello 
que confirma que una teoría científica es verdadera o falsa—, 
es la falsación. Una teoría científica se encuentra corrobo-
rada durante el periodo de tiempo en que no existen con-
traejemplos que la falsen. Una teoría científica está falsada 
una vez se halla un contraejemplo.44 Weber considera que 
el saber científico genuino es aquél que no está dirigido ni 
influido, en ninguna fase de su producción, por juicios de 
valor. El saber científico es, por definición, axiológicamente 
neutral, pues, de lo contrario, no sería tal saber. la ciencia 
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(las ciencias naturales y sociales) es lo opuesto a la valora-
ción. La explicación debe formar parte del núcleo del sa-
ber científico, mientras que la interpretación y la valoración 
deben ser excluidas de él. Weber no negará que exista una 
suerte de racionalidad en los juicios de valor, pero considera 
que esta racionalidad es “subjetiva”. Frente a ella se halla 
la racionalidad objetiva, esto es, la racionalidad propia del 
saber científico. El saber científico goza de una racionalidad 
objetiva en la medida en que el conocimiento que produce es 
contrastable empíricamente. no obstante, Weber no cree que 
la ciencia deba liberarse por completo de las valoraciones 
o juicios de valor. deben estar presentes en las investiga-
ciones científicas, pero solo algunas de ellas, como hemos 
visto. Por esta razón, es necesario discernir qué clase de va-
loraciones pueden formar parte de tales investigaciones. la 
racionalidad subjetiva, que debe ser diferenciada claramente 
de la objetiva, puede combinarse con esta última sin por ello 
disminuirla o empobrecerla. 

dos estudiosos del pensamiento de Weber como rovira 
y runciman coinciden en señalar que no hay duda de que 
Weber considera que las ciencias sociales pueden verse 
afectadas por los valores, pero que son constitutivamente no 
axiológicas; esto es, que siempre existe la posibilidad de que 
en el transcurso de una investigación los valores del cientí-
fico actúen, implícita o explícitamente, dirigiendo o influ-
yendo significativamente en la investigación, pero de ello 
no se sigue que las ciencias sociales no sean o no puedan ser 
axiológicamente neutrales. Runciman afirma: “Weber está 
de acuerdo con los positivistas en que las ciencias sociales 
son no axiológicas y en que son causales”.45 Por su parte, 
rovira reitera:

Para Weber, el proceder irreductiblemente subjetivo 
que es la relación con los valores, preámbulo del proceso 
de inquisición científica entendido más estrictamente, en 
modo alguno atenta contra la objetividad a la que aspi-
ra la ciencia social, ni, en consecuencia, a la obtención 
de verdades intersubjetivas o, si se prefiere, al logro de 
afirmaciones sobre la realidad cuya verdad o falsedad 
pueden ser establecidas de manera convincente y satis-
factoria.46

Hemos subrayado “la objetividad a la que aspira la ciencia 
social” para hacer notar que el logro de dicha objetividad no 
es sino el propósito principal que Weber asigna a la ciencia 
social. la interpretación de ambos autores puede apoyarse 
en pasajes como el siguiente:

la capacidad de diferenciar entre conocer y juzgar, y 
el cumplimiento tanto del deber científico de ver la ver-
dad de los hechos, como del deber práctico de adherirse a 
los propios ideales, he aquí aquello con lo cual queremos 
familiarizarnos cada vez más.47

2.5. Racionalidad de las normas. En El problema de la 
irracionalidad en las ciencias sociales, Weber se pregunta si 
es posible o no la deducción de normas prácticas con valor 
absoluto a partir de premisas conceptuales abstractas. Estas 
premisas tienen, como las propias normas, carácter moral, a 

pesar de que las normas estén diseñadas para regir la acción 
y, por tanto, tienen un carácter teórico-práctico, mientras que 
las premisas conceptuales abstractas de las que se derivan 
las normas son puramente teóricas. La conexión entre ambas 
reside en el carácter moral. En la Fundamentación de la me-
tafísica de las costumbres Kant había distinguido ya, en este 
sentido, entre la moralidad que tiene un fundamento racional 
y cuyas normas son extraídas de este fundamento que exige 
previamente ser descubierto  y puesto de manifiesto, y el 
contenido formal del imperativo, esto es, un contenido que, 
a pesar de ser abstracto (por su pretensión de validez univer-
sal), tiene una conexión intrínseca con la práctica, pues ha 
sido diseñado para regir las acciones de los hombres. ¿Exis-
ten normas absolutas, es decir, normas que tienen una vali-
dez universal debido a su incondicionalidad, que es provista 
a su vez por el fundamento racional en el que sostenerse? En 
el ámbito que examina Weber no existen tales normas. La 
racionalidad en la ciencia no es la misma que la racionalidad 
moral; o lo que es lo mismo, solo el conocimiento científico 
es propiamente racional, mientras que las normas que rigen 
la acción pueden, sí, tener un fundamento racional, pero esta 
racionalidad del fundamento no es en modo alguno una ra-
cionalidad como la que imagina la ética kantiana, que con-
sidera que el imperativo categórico tiene validez universal a 
causa de su propia forma

El imperativo categórico pretende ser válido fuera del 
contexto en que es formulado, esto es, pretende escapar al 
contextualismo, relativismo y etnocentrismo al que están ex-
puestas otras clases de prescripciones. los imperativos que 
no tienen un fundamento racional son contingentes, y en nin-
gún caso necesarios. una norma que valga para todo sujeto 
solo puede cimentarse en que tenga un fundamento que se 
corresponda con la universalidad que pretende. un sistema 
de normas solo puede sustentarse en una norma que actúa a 
su vez como fundamento de todas ellas. El imperativo cate-
górico es esta clase de norma que actúa como fundamento 
de los restantes deberes. la racionalidad que encuentra Kant 
en el ámbito de la moral (esto es, el ámbito de la razón prác-
tica) es, a juicio de Weber, inexistente en el de las ciencias 
que se ocupan de la cultura y la sociedad. El conocimiento 
que obtiene esta clase de ciencias tiene una racionalidad y un 
fundamento racional distinto al del ámbito moral. 

Pero Weber no solo señala esto para el caso de la morali-
dad, sino también para el del derecho. En El problema de la 
irracionalidad en las ciencias sociales, afirma:

En su batalla contra el racionalismo jurídico ilustrado, 
savigny y su escuela intentaron demostrar el carácter 
irracional y no deducible de máximas jurídicas univer-
sales del derecho originado y válido dentro de una co-
munidad. Pero al poner el acento sobre las inseparables 
conexiones que existen entre el derecho mismo y todos 
los aspectos de la vida de un pueblo, con el fin de ha-
cer inteligible el carácter necesariamente individual de 
todo derecho auténticamente nacional,  hipostizan  el 
concepto necesariamente irracional e individual de “Vo-
lksgeist” (espíritu del pueblo) como fuente del derecho, 
de la lengua y del resto del patrimonio cultural de los 
pueblos.48
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Esto significaba, claro está, mostrar la contingencia de 
toda norma jurídica, su falta de universalidad, de la cual solo 
podía ser proveida mediante la demostración de que dispo-
ne de un fundamento racional. al mostrar que no hay un 
“núcleo de racionalidad”, que se encuentra a resguardo de 
todo relativismo y etnocentrismo, un núcleo de racionalidad 
al que puede acceder todo sujeto, sea cual fuere la cultura 
en la que se encuentre, se dispone entonces de legitimidad 
para negar la posibilidad de que existan normas con validez 
universal y necesaria. Frente al optimismo moral kantiano y 
frente a posiciones similares a las de Kant en el campo del 
derecho, han surgido distintas escuelas y corrientes. Weber 
hace alusión a una de ellas en el pasaje citado. una de las 
corrientes jurídicas que critica al normativismo y a la idea 
de que existen normas universales y que ha tenido gran im-
portancia en el siglo xx es el decisionismo, del que nos ocu-
paremos en la parte dedicada a Kondylis. Por el momento 
es suficiente con haber percibido el balance que hace Weber 
del problema de la irracionalidad en el derecho, el cual se 
incluye dentro de las ciencias sociales. la particularidad de 
las normas jurídicas elaboradas dentro de una nación impide 
que puedan ser consideradas como normas universales. son 
intrínsecamente contingentes.49

3. laS norMaS y loS ValoreS a la luz del deCiSioniSMo 
deSCriPtiVo

3.1 Normas para el parque humano. Decisión y racio-
nalidad. En Macht und Entscheidung (Poder y decisión), 
Kondylis expone las razones a causa de las cuales a pesar 
de las pretensiones teóricas que han existido desde Antiguo, 
que entienden, en materia de filosofía política y filosofía del 
derecho, que es posible alcanzar un estado perfecto o ideal, 
un estado utópico (que, como su hombre indica, es un no-
lugar y, por tanto, es irrealizable en este mundo) y que han 
proyectado y concebido que es posible alcanzarlas material-
mente, Kondylis sostiene que ideales políticos como la “paz 
perpetua” o ideales religiosos como el establecimiento de un 
“reino de la justicia” en esta vida son inalcanzables, a pesar 
de que constituyan la parte más enaltecedora  del ser huma-
no: su comportamiento ético.

Kondylis considera que existen argumentos y razones de 
peso para concluir que, a pesar de las esperanzas de los pen-
sadores pacifistas, las políticas para la paz y otros medios 
teóricos y materiales con los que intentar alcanzar un estado 
perfecto de convivencia y harmonía entre los seres humanos, 
éstos jamás podrán mantener dicho estado por largo tiempo. 
no se trata solamente de que el decisionismo descriptivo 
implique una antropología pesimista, que concibe al ser hu-
mano (al modo de Hobbes en el Leviatán) como un ser que 
tiende por naturaleza a la lucha, a la guerra; es decir, no sos-
tiene que el estado de guerra entre los hombres sea perpetuo 
e irremediablemente su destino, sino más bien que a pesar de 
que no se encuentre de hecho en ese estado de guerra, nunca 
desaparecerá por completo la posibilidad de que tenga lugar.

Kondylis explica esta paradoja: el ser humano intenta li-
berarse de una parte de sí mismo para dejar mayor espacio 
a otra, y sin embargo aquélla está tan ligada a su ser que no 
puede abandonarla sin abandonarse a la vez a sí mismo. de 

ahí que sean necesarias, ante todos, “normas para el parque 
humano”, como las ha denominado sloterdijk. El ideal ha-
bermasiano (que es comprendido como un ideal regulativo) 
de una comunidad de comunicación —el presupuesto tras-
cendental de la comunicación humana— en la que todos los 
seres humanos tengan la palabra y en la que no existan impe-
dimentos para la comunicación nítida entre ellos, una comu-
nidad en la que no se hace en ningún caso uso de la violen-
cia y en la que tan solo se emplean medios dialógicos, una 
comunidad que intercambia opiniones racionalmente para 
llegar a acuerdos sobre temas que afectan a todos, es decir, 
sobre cuestiones públicas, es una comunidad inalcanzable. 
aun si se plantea como ideal regulativo ha de ser compren-
dido en términos limitados. si se considera que al intentar 
alcanzar dicho estado perfecto de comunicación siempre se 
realizarán progresos (aun si no se alcanza plenamente dicho 
estado), se habrá conseguido realizar un gran avance.

las normas que regulan la vida en común son, en con-
secuencia, uno de los componentes más necesarios de toda 
sociedad humana, sobre todo en aquellas en que no existe un 
consenso explícito o implícito sobre cuáles son los valores 
morales que se deben adoptar. En las sociedades multicul-
turales, donde la diferencia de procedencia suele estar aso-
ciada a una diferencia de religión, los valores morales son 
siempre un tema de debate. al no ser posible un consenso 
sobre ellos —pues se basan en decisiones irracionales desde 
el punto de vista científico, ya que son fruto de una elección 
dogmática, de una elección que se realiza por la influencia 
de ideologías o por la influencia de creencias religiosas que 
actúan como base de la moralidad—, es necesario adoptar 
elementos que sí sean capaces de ser el fundamento de la 
vida en común de ciudadanos multiculturales. teorías po-
líticas y filosóficas han intentado dar una respuesta a este 
problema. una de las más importantes ha sido la de J. rawls, 
cuya propuesta de un “liberalismo político” ha influido en 
la vida democrática norteamericana a través de la presencia 
de este pensador en las cortes y otros órganos democráticos 
que, en base la constitución, elaboran y aprueban nuevas le-
yes. El liberalismo político es un ejemplo de articulación de 
los valores últimos y las normas sociales y políticas.  una 
sociedad de hombres sin reglas no solo se enfrenta constan-
temente al peligro de su disolución, sino que probablemente 
no constituye en modo alguno una sociedad de hombres. El 
principio del orden público no puede ser violado. El estable-
cimiento de las normas ha de contribuir a mantener dicho 
orden. No tienen otra finalidad. 

Cuando los hombres no disponen de normas que les regu-
len a todos —incluso a quienes se encargan de aplicarlas y 
juzgar según su contenido—, el caos reinante impide que los 
hombres dispongan de la mayoría de los bienes de los que 
gozan las sociedades gobernadas por normas. se trata de las 
normas más básicas imaginables, pues son el fundamento 
de otras muchas legislaciones. En efecto, las normas básicas 
que permiten la existencia regular de un orden social sirve, 
por ejemplo en las sociedades democráticas, de base funda-
mental para la elaboración de normas que afectan única y 
exclusivamente a ámbitos particulares que se desarrollan en 
el marco de la sociedad en cuestión (por ejemplo, el depor-
te de élite, las sociedades anónimas, el sector empresarial 
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privado, etcétera). las normas, a diferencia de los valores 
morales, garantizan la existencia del orden social.

las diferentes propuestas actuales de armonización de la 
convivencia a través de normas morales —y no solo políticas 
y jurídicas— que componen en su conjunto un código co-
mún que afecte a todos los ciudadanos han sido elaboradas 
en el contexto de un debate que habla menos del contenido y 
la aplicación de las normas —esto es de cómo van a afectar 
realmente a quienes están dirigidas y cómo van a ser apli-
cadas— que de cómo encontrar un marco común también 
compartido desde el que otorgar legitimidad a esas normas. 

no solo es necesario el consenso en el nivel de la aplica-
ción —tener un mismo código jurídico en el que se especi-
fique cómo se deben aplicar las normas, y que esta especifi-
cación haya sido consensuada, de tal modo que sea legítima 
la aplicación porque existe un consentimiento mayoritario 
respecto a un modo particular de aplicarlas—, sino que tam-
bién es necesario que haya un entendimiento recíproco en el 
nivel de la fuente de legitimidad misma de poner en funcio-
namiento un sistema por el cual hay que consensuar cómo se 
van a aplicar las normas. se trata de un nivel que actúa como 
base de los demás. las diferencias en este nivel fundamental 
no determinan cómo se van a aplicar las normas. En este 
nivel se centra el debate sobre lo que hace posible que exista 
un sistema legislativo que afecte a todos los ciudadanos. Es 
un debate sobre lo que hace legítima la propuesta misma de 
establecer un sistema que haga igual a todos los ciudadanos 
ante la ley. Las diferencias de las que hablamos se expresan, 
por ejemplo, en la confrontación que hay entre un gobierno 
democrático y uno tiránico. En efecto, lo que encontramos 
en este nivel previo a la legitimación de las normas es la 
base política que hace posible que exista dicha legitimación 
o que, en otros casos —como en los gobiernos tiránicos—, 
se erradica la posibilidad de que exista el debate sobre dicha 
legitimación. En este estrato sobre el que se construye todo 
lo demás, no hay propiamente racionalidad jurídica. todo 
depende de lo que Kondylis y el resto de filósofos que han 
estudiado este problema desde la misma perspectiva llaman 
“decisión”. En efecto, la legitimación misma del estableci-
miento de un orden jurídico no puede provenir de un consen-
so racional, porque, y ésta es la gran dificultad, no hay una 
racionalidad jurídica compartida. El consenso solo se puede 
lograr si previamente al intento de alcanzarlo existen posi-
ciones compatibles entre sí. No se trata ya de que no exis-
ta un orden jurídico compartido —sin el cual, como señala 
Kant, no hay justicia ni injusticia, porque en ese nivel no 
hay un consenso en torno a lo que es justo o no, ni tampoco 
hay instituciones a las que apelar cuando se considera que 
se ha cometido un acto de injusticia—, sino de que el marco 
de racionalidad50 que es necesario para llegar a establecer 
un marco jurídico compartido no existe. En efecto, el marco 
de racionalidad solo puede ser establecido mediante un acto 
que es externo al marco de racionalidad. Por eso, una vez 
establecido tal marco, desde él no puede ser pensado lo que 
lo ha fundado. El acto de fundación se encuentra fuera de lo 
fundado, y esto  convierte a ambos en inconmensurables. Es 
necesario hacer abstracción de ese marco, salir de él, para 
poder pensar el acto que lo ha fundado. El marco de raciona-
lidad depende de un acto que es “irracional” desde el punto 

de vista de ese marco. Pero, como hemos dicho, no puede 
pensarse genuinamente el significado de ese acto originario 
o fundacional desde tal marco, en consecuencia no puede 
calificarse como irracional. La decisión funda el marco de 
racionalidad, pero no es irracional ni por quedar fuera de él 
ni por ser pensado como irracional desde él, sino porque no 
implica consenso alguno. En efecto, el marco de racionali-
dad permite el consenso sobre un marco jurídico: permite 
que todos los hombres se pongan de acuerdo para salir de 
un estado en el que no hay legislación y en el que la única 
ley existente es la de la naturaleza, que equivale a la de la 
fuerza, la violencia y la muerte. solo por el miedo a morir, 
por el miedo a no seguir viviendo a causa del acto violento 
del otro, se funda el pacto político que dará legitimación al 
establecimiento de establecer una legislación común. Pero 
aquí está ya en juego la racionalidad egoísta, según la cual 
cada individuo quiere realizar el pacto solo para evitar su 
propia muerte y garantizar que seguirán viviendo (según la 
teoría hobbesiana del contrato social51). si algún individuo 
rompe o no cumple con las reglas establecidas una vez se 
funda el pacto, entonces será penalizado de acuerdo con lo 
que diga la legislación que es fruto de ese pacto.

3.2. Valores morales. En Macht und Entscheidung Kon-
dylis aborda, junto al problema de la racionalidad de las 
normas, la tan debatida cuestión de la subjetividad de los 
valores. se pregunta si las valoraciones son descripciones y 
si existen descripciones libres de valores o axiológicamente 
neutrales.

Aunque Weber y Kondylis se encuentran en debates filo-
sóficos y sociológicos distintos sobre los valores y las nor-
mas, sin duda Kondylis ha sido influido por la tradición de 
pensamiento que representa Weber.

Con respecto a la posible existencia de una concepción de 
los hechos libre de valores, esto es, a un punto de vista axio-
lógicamente neutral, Kondylis afirma lo siguiente:

Solo es posible adoptar un punto de vista axiológia-
mente neutral (una consideración libre de valores) si se 
toma en serio la tesis —y sus implicaciones lógicas— se-
gún la cual el mundo y el hombre no tienen por sí mismos 
sentido ni  valor. desde la perspectiva del necesario en-
lace cultural del control del instinto  de autopreservación 
y la creencia en el sentido de la vida,  es  poco probable 
que tenga lugar una adopción socialmente significativa 
del punto de vista axiológicamente neutral.52

Para Kondylis, y también para el escepticismo que de-
fiende, el mundo y el hombre carecen de valor y sentido. 
Éstos siempre son constructos, convenciones, que emanan 
en contextos concretos y que les son atribuidos. Son, en con-
secuencia, atributos temporales del hombre y del mundo; 
atributos contingentes, y en ningún caso universales. Pue-
den ser universalizables, pero siempre serán susceptibles de 
desaparecer si desaparecen previamente las condiciones que 
han exigido que se universalicen, ya que no pertenecen a la 
naturaleza del mundo y del hombre. la esencia de ambos, 
aquello que los constituye más íntimamente, es la falta de 
valor y sentido. así concebidos, el mundo y el hombre son 
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como imagina el surrealismo: prácticamente todo tiene el 
carácter de artificio. Todo puede ser verdadero y todo puede 
ser falso. las distinciones y límites entre unos y otros de-
penden de la decisión. la decisión, como vimos, es lo que 
determina el carácter valorativo y significativo del mundo y 
el hombre. El origen de los valores y el sentido se encuentra 
en un acto puntual, un acto finito y contingente, que tiene 
validez solo porque tiene vigencia, y que en modo alguno 
puede imponerse de forma imperecedera.53 antes o después 
el mundo y el hombre mostrarán esa falta originaria de valor 
y sentido.

Para Kondylis, como podemos observar en la cita, la idea 
de una concepción axiológicamente neutral se sostiene en un 
presupuesto antropológico: que el hombre es en sí mismo 
axiológicamente neutral; esto es, que no se plantea siquie-
ra la cuestión de si podemos optar por unos valores u otros 
y exponer razones para defenderlos, sino que hay una falta 
de sentido total en este propósito, ya que la naturaleza del 
hombre es ajena a los valores morales. Esto significa que 
la objetividad del hombre y del mundo (y las ciencias que 
se ocupan del hombre y del mundo) les pertenece a éstos 
inherentemente, y los valores se añaden a ellos posterior y 
superficialmente. Que el mundo y el hombre son axiológi-
camente neutrales, según esta posición, equivale a decir que 
son objetivos.

Hemos empleado ya el concepto “decisión” en el sentido 
de la tradición de pensamiento en la que se enmarca la posi-
ción de Kondylis. El decisionismo es una doctrina filosófico-
moral, política y jurídica que afirma que las normas tienen 
su origen en cuerpos institucionales históricos particulares. 
Entiende que es una posición errónea defender que las nor-
mas existen al margen de esta clase de instituciones. Esta 
definición, quizá excesivamente general, debe ser precisada, 
ya que hay varios tipos de decisionismo. Carl schmitt es uno 
de los pensadores que más ha contribuido a la construcción 
y sistematización de esta posición filosófica. No obstante, el 
decisionismo que él defiende difiere del que ha desarrollado 
Kondylis, como veremos.

una diferencia fundamental entre el normativismo y el 
decisionismo es la de la concepción que una y otra posición 
tiene de la validez y justificación de las normas jurídicas. 
¿Dónde reside la validez de una norma, en un acto conven-
cional y concreto de un grupo de individuos o de un indivi-
duo (y por tanto las normas no tienen genuinamente validez, 
sino solo vigencia, pues son racionalmente injustificables, 
es decir, no hay un fundamento racional de las mismas, sino 
solo una “decisión personal”54 que determina que sea elegida 
ella y no otra) o en un fondo común de racionalidad, que 
nos permite verificar que esa norma elegida es la adecuada y 
que nos garantiza la disposición de razones para defenderla? 
Quizá las normas jurídicas sean, como cree el decisionista, 
fruto de un acto que resulta irracional desde el punto de vista 
normativo. Pero en el caso de otra clase de normas puede 
no suceder lo mismo. ¿La validez de un imperativo moral 
no reside en su racionalidad? El normativismo jurídico es 
afín a la ética kantiana del deber. Existen posiciones simi-
lares al decisionismo en el ámbito de la filosofía moral. El 
decisionismo puede ser criticado con mayor vigor por el que 
defiende una ética del deber que por el normativista jurídico. 

No obstante, extrapolar el decisionismo al ámbito moral y 
criticarlo desde él resulta inadecuado, ya que esta doctrina 
se comprende como una teoría exclusivamente jurídica que 
versa sobre los fundamentos del derecho. 

Carl schmitt señala en el prólogo a la segunda edición de 
Teología política que la decisión —en el sentido filosófico 
que hemos definido— es el origen de la “validez” (si así pue-
de ser denominada) de una norma.55 son más importantes, 
por tanto, para entender el origen de las mismas las insti-
tuciones que las han propuesto, promulgado y establecido 
oficialmente, lo cual ha permitido que otras instituciones las 
hayan aplicado con legitimidad y sancionado a quienes las 
han incumplido. la validez de las normas, por tanto, ha de 
buscarse en las instituciones, y no en el contenido mismo 
de las normas. no tienen validez por sí mismas; la validez 
depende siempre de los órganos, instituciones o individuos, 
que son las que se la atribuyen. Por tanto, es necesario ne-
gar, frente al normativismo, que existan normas válidas en 
sí mismas, normas que inherentemente son más racionales 
que otras.

“Soberano es aquel que decide sobre el estado de excep-
ción.”56 El estado de excepción (Ausnahmezustand) es aquel 
en el que, por una fuerza mayor, se han abolido las normas 
vigentes durante un cierto periodo de tiempo para evitar una 
catástrofe; por ejemplo, que el Estado sea invadido por otro. 
En el Príncipe de Maquiavelo ya se había aludido a la situa-
ción a la que apunta la expresión acuñada por Schmitt. El 
pensador italiano había señalado que el objetivo principal 
del príncipe o soberano es mantenerse en el poder, esto es, 
mantenerse como tal soberano, y con tal propósito puede de-
clarar el estado de excepción (al que denomina “razón de 
Estado”).57 Durante el estado de excepción el que establece 
las normas y tiene poder para hacer que se cumplan es so-
berano. 

la concepción que Weber sostiene de las normas y los 
valores morales, políticos, sociales y económicos se apo-
ya, como podemos ver en su ensayo ‘técnica, informática 
y cultura’58 en la expresión —tan común entre los filósofos 
alemanes— “época de la ciencia y la técnica”, una época 
en la que el fenómeno triunfante y hegemónico es el triun-
fo de la economía capitalista, en la que los valores morales 
son considerados esencialmente subjetivos, sin contenido 
universalizable y, por tanto, no susceptibles de tratamiento 
científico. Las normas son concebidas como su contraparte: 
por su carácter convencional, no poseen una naturaleza aje-
na al estudio científico, un estudio que exige que el conteni-
do estudiado sea algo que esté o pueda estar presente en la 
vida de todo sujeto.

3.3. Racionalidad y normatividad. En Macht und Ents-
cheidung, Kondylis presenta una concepción de las normas 
que se enmarca dentro del decisionismo descriptivo. El pro-
blema mentado sobre la racionalidad de las normas ha sido 
examinado en las últimas décadas por diferentes posiciones 
filosóficas, como el Racionalismo Crítico, la Ética discursi-
va o el Pragmatismo. Es un problema, al mismo tiempo, que 
puede ser encuadrado dentro de los debates filosóficos tra-
dicionales, debates tales como los que han existido entre el 
idealismo y el empirismo, entre el realismo y el antirealismo 
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o entre el criticismo y el relativismo y escepticismo. Versio-
nes actuales del criticismo kantiano se encuentran, a juicio 
de autores como Rorty, en la filosofía de Apel y Habermas, 
pero también en la filosofía analítica norteamericana, que 
ha seguido tratando problemas como la mente o el yo desde 
el punto de vista de la tradición epistemológica iniciada por 
descartes, locke y Kant.59

las objeciones actuales a estas tradiciones de pensamien-
to filosófico se han realizado desde distintos frentes. Entre 
ellos se encuentra la hermenéutica, a la que el propio rorty 
se adscribe. rorty considera que la crítica a teoría del cono-
cimiento moderna puede aplicarse también a la concepción 
de los valores y las normas que se basa en dicha teoría. Por 
ejemplo, la idea kantiana de un “yo pienso” que “acompa-
ña a todas las representaciones” o una mente en la que se 
representa el mundo, un yo que conoce el mundo gracias a 
las representaciones que tiene del mismo, sigue presente en 
la idea kantiana de normatividad. En la Fundamentación de 
la metafísica de las costumbres, donde Kant formula de tres 
formas diferentes el imperativo categórico, la idea de un yo 
es esencial. Se ha definido a la concepción kantiana de la 
moral como “monológica”, frente a la vertiente dialógica de 
la filosofía trascendental que representa Apel.60 la concep-
ción de la normatividad y de los valores morales desde un 
punto de vista trascendental dialógico mantiene el intento 
de hallar un fundamento racional de las normas morales. la 
posición de Kondylis se aleja precisamente de este punto 
de vista, que intenta encontrar las condiciones formales de 
la racionalidad de las normas. Cercano al espíritu del neo-
pragmatismo rortyano, Kondylis considera que no existe un 
núcleo de racionalidad en las normas, algo que las convierte 
en universales  y que las libera de la contingencia de los 
contextos en las que son elaboradas. Los criterios racionales 
con que evaluar a las normas morales son, para Kondylis y 
para rorty, relativos; esto es, son criterios cuya racionalidad 
pertenece al marco social, político o jurídico en el que son 
elaboradas. la racionalidad de los criterios y de las propias 
normas es la racionalidad propia de la sociedad en la que se 
originan. Esto significa que ninguna norma puede tener un 
carácter racional universal. toda norma es contingente, del 
mismo modo que lo es su racionalidad. Mostrar que la racio-
nalidad es contingente no equivale a renunciar a ella. una 
racionalidad sin pretensión de universalidad sigue siendo 
racionalidad. El reconocimiento de que el marco de racio-
nalidad en el que toda norma apoya su pretensión de validez 
llega allí donde lo hace el contexto en el que emerge y se 
desarrolla no cancela la dicha validez. la cancelación de la 
validez se realiza a través de herramientas y medios —que 
en el debate teórico constituyen argumentos y argumenta-
ciones61— como los que defiende el escepticismo.

la idea de una racionalidad que rebasa los horizontes de 
la contigencia, propia de la tradición epistemológica a la que 
Rorty se refiere, no es una idea “errónea” —como si pudie-
ran existir criterios que nos permitieran calificar de “correc-
tas” e “incorrectas” desde un punto de vista que se abstrae 
de los contextos concretos, un punto de vista “universal” que 
se basa en un núcleo de racionalidad que sirve para evaluar 
toda norma y averiguar si es o no susceptible de ser una 
máxima que pueda “tornarse en ley universal.”62 

Para Kondylis, toda norma moral y todo valor pertenece a 
una cosmovisión (Weltbilder), pero ello no impide, no obs-
tante, que sea posible una descripción objetiva de los mis-
mos. En la entrevista titulada “la búsqueda escéptica de la 
verdad contra la decisión normativa”,63 Marin trepsta rea-
liza una interesante pregunta a Kondylis, que hace alusión 
implícitamente a Macht und Entscheidung. la pregunta es: 
¿acaso el decisionismo descriptivo no consiste sino en una 
teoría que se desarrolla bajo la asunción del nihilismo, en-
tendido como la negación de la objetividad de las normas y 
los valores? Kondylis responde:

la pregunta se responde con un simple “sí”. no obs-
tante […], el nihilismo no puede constituir un llama-
miento a la destrucción, pues en caso de hacerlo debería 
constituirse también como una nueva norma —que orde-
nase la destrucción—, lo cual sería simplemente ilógico. 
las grandes destrucciones en la historia que nos precede 
fueron llevadas a cabo, dicho sea de paso, en nombre 
de las normas y de los valores, no importa cuál fuera su 
respectivo enemigo a criticar o a tachar de “nihilista”. 
La pregunta que considero realmente atractiva es: ¿Por 
qué seguir pensando desde las tranquilizadoras certezas 
vitales que sostienen al normativismo, en lugar de aven-
turarse de vez en cuando a áreas peligrosas?

Kondylis, pues, se enfrenta, con el decisionismo descrip-
tivo, al normativismo. Esta última posición considera que 
el derecho o la Moral son sistemas de normas.64 El norma-
tivismo jurídico conecta con el normativismo moral —por 
ejemplo, en su versión kantiana. a juicio de Kondylis, el 
nihilismo conecta con el decisionismo precisamente por la 
visión que tiene de los valores.65 El nihilismo niega la obje-
tividad de los valores y las normas, pero no puede constituir, 
sin embargo, un “llamamiento a la destrucción”, pues al ha-
cerlo pasaría a ser una posición que defiende la validez de 
dicho “llamamiento”, el cual se convertiría entonces en un 
mandamiento (en una norma).

gabriel negretto señala:

la crítica de Carl schmitt al liberalismo podría resu-
mirse en un único concepto: decisionismo. En su visión, 
decisionismo significaba lo opuesto al pensamiento nor-
mativista y a una concepción de la política basada en el 
ideal de la discusión racional. Como doctrina legal, el 
decisionismo sostiene que en circunstancias críticas la 
realización del derecho depende de una decisión políti-
ca vacía de contenido normativo. desde una perspectiva 
ético-política, sin embargo, la esencia del decisionismo 
no implica la ausencia de valores y normas en la vida 
política sino la convicción de que éstos no pueden ser 
seleccionados por medio de un proceso de deliberación 
racional entre visiones alternativas del mundo. Valores 
y normas deben ser interpretados y decididos por quien 
detenta el poder. En su dimensión filosófica, el decisio-
nismo de schmitt es una reacción contra los principios 
de la crítica heredados de la ilustración. schmitt com-
partía con Max Weber la desilusionante conclusión de 
que el proceso de racionalización del mundo occidental 
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culminó creando una civilización mecanizada y predeci-
ble en la que la humanidad se halla hoy atrapada como si 
se tratase de una jaula de hierro.66

Kondylis considera al decisionismo una teoría sobre el 
origen y desarrollo de las cosmovisiones.67 El decisionismo 
descriptivo afirma que es posible una descripción objetiva 
de los valores y las normas que se engloban en una cosmovi-
sión. la pertenencia a un marco de comprensión del mundo 
no trasmite el carácter particularizador y contingente de los 
valores a una descripción con pretensiones de universalidad 
y objetividad. a pesar de que la descripción se realice siem-
pre desde una cosmovisión —y por tanto, toda cosmovisión 
no es descrita en un vacío conceptual y de contenido, sino 
sobre el trasfondo de una cosmovisión (que puede coincidir 
con aquélla o no)—,  la descripción que se realiza pone de 
manifiesto rasgos reconocibles de y desde todo marco com-
prensivo y cosmovisivo. 

La clarificación de los rasgos universales de una cosmovi-
sión —aquello que toda visión posee, por ejemplo, las con-
diciones formales de posibilidad de la cosmovisión—,  está 
guiada por cierto kantismo epistémico aplicado al campo de 
la política y la moral. algunos autores contemporáneos que 
defienden el procedimentalismo (entre ellos, J. Habermas), 
han trasladado el modelo kantiano de validación del conoci-
miento científico y su investigación de las condiciones for-
males de todo conocimiento al campo de los valores y las 
normas. En cierto modo, el decisionismo descriptivo está en 
consonancia con la pretensión procedimentalista de encon-
trar un núcleo común de racionalidad desde el que verifi-
car o criticar toda norma y todo valor moral, sea cual fuere 
la cultura o la sociedad en las que éstos prevalezcan o se 
encuentren vigentes. la pretensión de criticar tales valores 
desde un “supramarco de racionalidad” (por emplear un tér-
mino de rorty para designar al marco que pretende abarcar 
todos los marcos de comprensión existentes y posibles) y de 
describirlos objetivamente es, no obstante, distinta en ambas 
posiciones. Esto es, no podemos identificar la idea procedi-
mentalista de una crítica racional de todo valor y toda norma 
(siguiendo la estela kantiana) con la idea decisionista-des-
criptiva de describir objetivamente cualquier valor. no obs-
tante, comparten ambos la idea de situarse en una posición 
desde la cual se puede juzgar todo marco de comprensión, 
la idea de que existe un supramarco de racionalidad y com-
prensión desde el cual contemplar y describir los valores que 
pertenecen a marcos particulares de comprensión. En este 
sentido, la crítica relativista de rorty podría aplicarse tanto 
al decisionismo descriptivo (aunque éste considere que el 
relativismo no es un enemigo, sino más bien un compañero) 
como al procedimentalismo habermasiano.

Para el decisionismo descriptivo, el hecho de adscribirse a 
ciertos valores morales no es un impedimento a la hora pre-
sentar en qué consiste la naturaleza de los valores. la inves-
tigación científica sobre los valores es viable, pues se puede 
prescindir o abstraerse de los presupuestos axiológicos. No 
obstante, esto no quiere decir que siempre deba suceder así. 
El decisionismo descriptivo, tal y como lo caracteriza Kon-
dylis en Macht und Entscheidung, no es sino una teoría que 
pretende rebasar tales presupuestos. al mismo tiempo, el de-

cisionismo descriptivo considera que toda cosmovisión y su 
pretensión normativa no son sino el resultado del intento de 
hacer pasar visiones y percepciones personales por univer-
sales.68 Esto puede aplicarse también y sobre todo a las ideo-
logías, que contienen, si cabe, un elemento todavía más sub-
jetivo que las cosmovisiones, en las que el cuestionamiento 
de los valores que son defendidos puede realizarse sin con-
secuencia alguna, lo cual no sucede con las ideologías.

3.4. El escepticismo y los valores. la ciencia del “mundo 
de la vida” que tiene su origen en la obra de Husserl es una 
ciencia filosófica que se propone desentrañar cómo se da a la 
conciencia intencional ese objeto, esto es, cómo es el mundo 
de la vida en tanto que fenómeno dado a la conciencia.69 Esta 
ciencia o saber filosófico comienza a tener un relieve moral 
en otros pensadores que han llevado a la fenomenología al 
terreno de la filosofía moral. El análisis del mundo de la vida 
desde una perspectiva fenomenológico-moral ha sido lleva-
do a cabo por pensadores contemporáneos que han dado por 
supuesto que el mundo moral está dotado de autonomía, que 
los valores morales son objetivos y que las normas mora-
les (los imperativos o máximas que se proponen regular de 
forma racional la acción humana)70 tienen validez universal 
porque, a pesar de que su contenido pueda variar en función 
del contexto en que se propongan, la forma racional misma 
del deber se encuentra invariable y necesariamente en toda 
genuina obligación moral —esto es, en toda obligación que 
no se haya fundada en un “acto de poder”. Kondylis piensa, 
por el contrario, que las normas morales son ante todo fruto 
de “decisiones”; es decir, no se trata solo de que tengan ne-
cesariamente un carácter histórico y social, y por tanto sean 
contingentes y no necesarias (y, del mismo modo, su vali-
dez sea contingente y no necesaria), sino de que su carácter 
obligatorio es establecido en un momento determinado por 
un sujeto concreto; antes de la “decisión” no hay obligación 
alguna en cumplir con una norma. no hay normas intrínse-
camente obligatorias. 

Con respecto a los valores morales, Kondylis señala algo 
distinto. Afirma ser partidario de un relativismo moral, que 
no equivale al escepticismo moral. Considera que el cono-
cimiento objetivo de los valores y las cosmovisiones en que 
se sustentan sí es posible, a pesar de que considere que no 
existen valores objetivos. Es, por tanto, partidario del nihi-
lismo, pero con la precisión que hemos expuesto más arriba. 
asimismo, a pesar de negar la objetividad intrínseca de los 
valores y de considerar que la objetividad pertenece a las 
descripciones de los mismos, admite que éstas forman parte, 
como hemos visto, de cosmovisiones y concepciones antro-
pológicas de las que no pueden desprenderse y que marcan 
condiciones en que describen los valores.71 rechaza, en con-
secuencia, el escepticismo epistémico, a pesar que mantiene 
una visión relativista y nihilista en el ámbito de los valores. 
su relación con el escepticismo es algo distinta a la de otros 
autores que han intentado rebatir esta posición filosófica.

Para Kondylis, la descripción axiológicamente neutral y 
lógicamente consistente sí es posible. sin embargo, esto no 
quiere decir, a diferencia de lo que han enfatizado  posicio-
nes positivistas,  que dicha descripción no tenga ciertos pre-
supuestos y preconcepciones de los objetos que describe. El 
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decisionismo descriptivo no niega, en modo alguno, que la 
clase de descripciones mentada “se base en cierta percep-
ción de los asuntos humanos”.72 Contra esta idea, el positi-
vismo y el racionalismo crítico ha argumentado que algunos 
ideales de la ciencia están libres de preconcepciones cultu-
rales, morales o religiosas, y que, en consecuencia no hay 
una interrelación necesaria entre el ideal de una “teoría del 
mundo sin presuposiciones”73 y ciertas asunciones cultura-
les, antropológicas o morales. 

Como podemos observar, Kondylis mantiene una posición 
similar a la de Weber con respecto a los valores: las des-
cripciones científicas objetivas son posibles, a pesar de que 
no sean las que predominen, a pesar de que los prejuicios 
valorativos puedan condicionar o determinar una investiga-
ción científica, y que los hechos mismos sean comprendidos 
siempre desde el marco cosmovisivo en que se sustentan ta-
les valores, es posible una descripción objetiva de hechos. 
Kondylis diferencia claramente entre el escepticismo moral 
y el escepticismo epistémico. El decisionismo descriptivo 
se apoya en esta diferencia, y es partidario únicamente del 
escepticismo epistémico. Considera que “la declaración de 
la relatividad de las normas y los valores no constituye desde 
un punto de vista moral una expresión del escepticismo. A 
mi entender, esta declaración se basa en un conocimiento 
empírico sólido y demostrable.”74 Es decir, no es posible em-
plear los propios argumentos escépticos y relativistas contra 
el escepticismo y el relativismo. Es posible demostrar que 
hay que ser escéptico frente a las normas: que no tienen un 
carácter universal y que son solo convencionales. Frente al 
normativismo, el decisionismo de Kondylis secunda el es-
cepticismo moral y, al mismo tiempo, niega el escepticis-
mo epistémico: es posible demostrar (y, por tanto, construir 
conocimiento y tener certeza de que su contenido tiene un 
fundamento sólido) que aquello que es objeto de estudio de 
la moral y la ética (normas, valores, ideales, cosmovisiones, 
etcétera) no son sino objetos etnocéntricos, relativos, histó-
ricos, convencionales, dependientes de contextos concretos, 
nunca válidos universalmente. y esta demostración no se 
autoclausura. Es decir, como hemos indicado, no se pueden 
emplear contra el escéptico los argumentos en que él se apo-
ya. En el escepticismo moral no se puede actuar como en el 
escepticismo epistémico: no se puede operar de acuerdo con 
lo que Wittgenstein había establecido en Sobre la certeza 
para rebatir al escéptico: la duda solo es posible sobre un 
trasfondo de creencias, que actúa como raíz y soporte. Es un 
trasfondo, por tanto, no solo porque es algo que la duda pre-
suponga y sobre lo cual se construya, es decir, algo sobre lo 
que actúa la duda (no actúa sobre un vacío: siempre se duda 
de algo; la duda tiene siempre carácter “intencional”, en el 
sentido de Husserl), sino también que actúa como condición 
de posibilidad suya. sin las creencias previas no hay duda. 
Estas creencias, de carácter gnoseológico, son el sustrato úl-
timo sobre el que opera la duda. El “algo” sobre el que opera 
la duda son, no obstante, no solo tales creencias, sino ellas 
y su relación con la propia duda: la relación misma entre la 
creencia y la duda forma parte también de aquello sobre lo 
que se duda, en el caso de la duda radical cartesiana. sin 
la puesta en duda del vínculo entre las creencias y la duda 
tampoco se duda propiamente, es decir, no puede tener lugar 

la duda (en el sentido cartesiano de la duda radical: la me-
táfora del genio maligno). Por eso Wittgenstein, al defender 
esta tesis, se opone a descartes y a la idea de que el dudar 
es lo que pone en cuestión absolutamente todo, incluso las 
creencias en las que se apoya la duda. Es decir, se pone en 
duda la idea de que pueda dudarse absolutamente de todo. 
se puede dudar de todo, salvo de que se tiene creencias en 
que se apoya la duda y de esas mismas creencias.75

4. ConCluSioneS. En la concepción weberiana de la rela-
ción entre los valores y la ciencia social existen dos im-

portantes vías que hemos explorado a lo largo del trabajo. 
Por un lado, la ciencia social está capacitada para realizar 
investigaciones y descripciones axiológicamente neutrales u 
objetivas de hechos. Puede formular hipótesis  sobre hechos 
sociales. si se demuestra la validez de estas hipótesis —su 
adecuación a la verdad de los hechos, serán teorías sociales. 
Por tanto, al describir describen objetivamente hechos des-
pués de las investigaciones pertinentes y al extraer resulta-
dos que son demostrados posteriormente como correctos, las 
teorías sociales aportan nuevo conocimiento. En consecuen-
cia, son teorías genuinamente científicas.

los valores pueden ponerse entre paréntesis en las investi-
gaciones sociales. Los científicos no pueden imponer o per-
mitir que sus valores condicionen o determinen la dirección 
de su investigación y el modo en que describen hechos, pues 
en caso contrario éstos ya no son hechos, sino interpretacio-
nes injustificadas. Aunque toda teoría es una interpretación, 
hay interpretaciones que se acercan más a la objetividad que 
exige la aportación de conocimiento nuevo y hay interpreta-
ciones que, a causa de los prejuicios valorativos de los cien-
tíficos, se alejan del ideal de la objetividad.

Esta es la cuestión más conocida de la concepción webe-
riana de los valores, la cual mantiene una estrecha vincula-
ción con su distinción entre la subjetividad de los valores y 
la objetividad de la ciencia. los valores pertenecen al ámbito 
privado; pueden incluso tener un carácter irracional, si enten-
demos como modelo de racionalidad al conocimiento cientí-
fico que describe objetivamente el mundo. La elección de los 
valores es una cuestión subjetiva, privada; no hay criterios 
racionales para elegir unos valores y no otros (y las cosmo-
visiones correspondientes en las que se enmarcan); en el sen-
tido de la racionalidad científica, los valores son irracionales 
o, al menos, carecen de la clase superior de racionalidad que 
poseen las descripciones científicas. Existen, por tanto, dos 
esferas completamente distintas: 1)  las descripciones obje-
tivas de hechos y 2) los juicios que se realizan guiados por 
valores (es decir, los juicios de valor o valoraciones). 

Por otro lado, puede haber una ciencia de los valores, pero 
los científicos que trabajen en este ámbito deben también 
dejar a un lado sus propios valores, a fin de investigarlos 
adecuadamente. aunque, como ha mostrado gadamer, las 
preconcepciones  y los prejuicios no son sino una condición 
necesaria en el ámbito de las ciencias humanas76, no sucede 
lo mismo en el ámbito de las ciencias sociales, pues en ellas 
el objeto de estudio son hechos del mundo y no textos que 
interpretar. si bien las teorías sociales son también interpre-
taciones, no lo son en el mismo sentido en que lo es, por 
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ejemplo, el estudio de una época histórica a partir de los 
documentos disponibles que tratan sobre dicha época.

En consecuencia, si seguimos la división establecida por 
rovira en el artículo citado, la dimensión del problema de 
los valores en la obra de Weber que más nos interesa es la 
de cuáles la relación existente entre las descripciones objeti-
vas y las valoraciones o juicios de valor. al mismo tiempo, 
este problema es incomprensible en la obra de Weber sin 
la propuesta de una distinción clara entre la objetividad de 
la ciencia y la subjetividad de las valoraciones. Éstas son 
subjetivas en la medida en que se realizan a partir de valores 
cuyo contenido es al mismo tiempo subjetivo. Puesto que 
no hay un modo racional de decidir por un valor o por otro 
—sino que es cuestión de lo que uno desee, pero en ningún 
caso dicha elección puede ir precedida de una demostración 
racional, aunque sí de un razonamiento que considere qué 
objetivos puede lograr al escoger ese valor y cuáles son los 
que no puede lograr al escogerlo—, tampoco las valoracio-
nes que se realizan desde un determinado punto de vista mo-
ral —esto es, basadas en valores— pueden aspirar a alcanzar 
la objetividad de las descripciones científicas que no tienen 
ninguna relación con los valores. 

En el caso de Kondylis, el problema, central en Weber, de 
si es posible o no una descripción “lógicamente consistente” 
y “axiológicamente neutral”, es también un problema. Según 
el decisionismo descriptivo, sí es posible realizar juicios ob-
jetivos sobre hechos en el campo de las ciencias de la cultu-
ra, las ciencias sociales y las ciencias humanas, pero esto no 
quiere decir que tales descripciones no presupongan ciertas 
preconcepciones que condicionan el sentido de los juicios. 

si en algo coinciden el punto de vista de Weber y el de 
Kondylis sobre la cuestión de los valores y las valoraciones 
es en la afirmación de que se puede adoptar una perspectiva 
científica y filosófica en la que es posible eliminar toda va-
loración. El decisionismo descriptivo de Kondylis pretende 
describir los asuntos humanos sin realizar ningún tipo de jui-
cio de valor, a pesar de que haga concesiones a las precon-
cepciones en que arraiga toda descripción. Weber, en este 
sentido, había considerado que las descripciones objetivas 
son posibles en la ciencia social, y que el científico social 
debe abstenerse de realizar cualquier clase de valoración y 
que solo así puede realizar descripciones objetivas de la rea-
lidad.

Las cuestiones más importantes examinadas a lo largo del 
trabajo, desde la perspectiva de Weber y de la de Kondylis, 
con respecto a la relación entre la ciencia social y los valores 
han sido:

1) si se debe o se pueden restringir los valores en la des-
cripción de hechos.

2) si la ciencia de los valores —la axiología— tiene un 
carácter empírico o descriptivo, y si en las descripciones que 
realiza los propios valores no deben estar presentes.

3) Si existe un fundamento racional de las normatividad 
moral. al igual que los valores, las normas morales, para ser 
universales, necesitan una justificación, que en la tradición 
kantiana —que es renovada por algunas de las escuelas de 
pensamiento que influyen en Weber— ha sido entendida en 
los términos de un descubrimiento de su fundamento racio-
nal.
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